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(LOGO DE LA ORGANIZACIÓN)


CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS
PREPARATORIA PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE DIGNATARIOS 2026


EL PRESIDENTE / LA JUNTA DIRECTIVA / EL FISCAL / EL COMITÉ DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN / EL 10% DE LOS AFILIADOS (dejar sólo a quien convoca)
DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO / VEREDA ____________________________________________________________________
DEL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA.


CONVOCA:

A LAS PERSONAS AFILIADAS A LA ORGANIZACIÓN COMUNAL
A REUNIÓN ORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS.

En cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios se convoca a los Afiliados de la Organización a reunión de Asamblea General, con el objetivo de llevar a cabo nuestra reunión preparatoria del proceso de elección de nuevos Dignatarios de la Junta de Acción Comuna, elegir tribunal de garantías, entre otros temas de especial relevancia, se propone el siguiente orden del día:


ORDEN DEL DÍA PROPUESTO:

1. Instalación.
2. Llamado a lista y verificación del quórum.
3. Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea (en principio el Presidente y Secretario de la Organización realizan las labores de presidir, verificar el quórum y levantar el acta de la Asamblea)
4. Lectura y aprobación del orden del día.
5. Elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías titulares y tres (3) suplentes, de acuerdo a lo ordenado en la Ley y los Estatutos.
6. Decidir sobre la modalidad de elección que se usará: por Asamblea (que requiere quorum del 50%+1) o por elección Directa con urna y voto (con quorum del 30%).
7. Decidir si la postulación se realiza por Planchas o por Listas.
8. Se decidirá sobre el lugar y horarios para la inscripción de nuevos Afiliados, verificando en Estatutos qué Dignatario quedará como custodio del Libro de Afiliados (se recomienda disponer de 2 horas entre semana y 2 horas los fines de semana).
9. Definir la hora de inicio y de terminación de la jornada de elecciones, con un tiempo que no sea menor a cuatro (4) horas y no mayor a ocho (8) horas, de acuerdo a lo establecido en los Estatutos.
10. [bookmark: _Hlk221803186]Establecer el lugar donde se realizará la votación en caso de no tener salón comunal, o si este no es apto para realizar la actividad.
11. Definir la fecha límite y los requisitos para la recepción de candidaturas de acuerdo con los Estatutos.
12. Revisar en los Estatutos, cuántos delegados suplentes debe elegir la Junta. Si los Estatutos no lo mencionan, decidir en la Asamblea.
13. Decidir sobre los días u horas de plazo que tendrán las planchas o listas para subsanar errores.
14. Definir el mecanismo de desempate (por sorteo con papeletas, moneda, etc).
15. Explicación sobre la postulación que se realiza por cinco (5) bloques separados y la asignación de los cargos por cuociente electoral. 
16. Espacio para clarificar a los Afiliados las Comisiones de Trabajo creadas estatutariamente, y habilitar canales para que los interesados puedan cambiar la comisión de trabajo en la que se encuentren inscritos.
17. Proposiciones y varios (opcional).
18. Lectura y aprobación del acta.
19. Cierre.

La asamblea se llevará a cabo.


Lugar: ___________________________________ (salón comunal, polideportivo, etc.)
Fecha: __________________________________     
Hora de inicio: ___________________________


Firmas:


	
________________________________
	
________________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
Presidente / o de quienes convocan.
	C.C.
Secretario(a) / o quien comunica.

	Nombre de la Organización.

	Nombre de la Organización.




Fecha de fijación de la convocatoria: _________________________.
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